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DOCUMENTO DEFINITIVO  

 

Sesión Ordinaria 0017-2025 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0017-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 

miércoles 21 de mayo del dos mil veinticinco. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con cuatro minutos, con la participación de los cuatro miembros 

de la Junta Directiva:  la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, representante de la Unión Nacional de Gobiernos 

Locales, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos, el Lic. Jonathan Quesada Castillo, delegado del Ministerio de Salud;  la Licda. Yahaira María Solís 

Chaves, representante del Ministerio de Educación Pública, y el Lic. Carlos Ávila Arquín, quien preside la 

sesión en su calidad de presidente de la Junta Directiva como delegado del Ministerio de Obras Públicas y 

Transporte.  

ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 

 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

 

Lic. Carlos Ávila Arquín                                         Presidente, Representante del Ministerio de Obras Públicas  

y Transportes. 

 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                      Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 

 

Lic. Jonathan Quesada Castillo                              Representante del Ministerio de Salud  

 

Lic. Yahaira María Solís Chaves   Representante del Ministerio de Educación Pública 

 

 

Participan igualmente de manera virtual: 

 

Licda. Nancy Rojas Castillo    Directora Ejecutiva 

Dr. Carlos Rivas Fernández   Asesor Legal 

Licda. Iris Mercado Ruiz    Secretaria de Junta Directiva  
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Lic. Sergio Valerio Rojas                                         Director Financiero de COSEVI  

Lic. Gerardo  Montero Martínez     Despacho Carvajal & Colegiados 

Lic. Rene Cubillo Vásquez    Despacho Carvajal & Colegiados 

Sra. Elena Morera Monge     Despacho Carvajal & Colegiados 

Licda. María Gabriela Grossi Castillo   Jefa, Departamento de Gestión y Desarrollo Humano 

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 

 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 

virtualmente. 

 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: El Lic. Carlos Ávila Arquín, 

presidente de la Junta Directiva como delegado, indica que se encuentra en su casa de habitación en San 

Pablo de Heredia; la Ing. María Cecilia González Chinchilla, representante del Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; 

la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, desde 

su oficina en San Joaquín de Flores, el Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del Ministerio de 

Salud, quien indica que se encuentra en su  oficina de trabajo y la Lic. Yahaira María Solís Chaves, 

Representante del Ministerio de Educación Pública, quien indica se encuentra en su casa de habitación. 

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

No se detalla otra circunstancia. 

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Lic. Carlos Ávila Arquín, somete a votación el orden del día: 

 

II. Aprobación del Orden del Día. 

 

III. Aprobación del acta: 

 

• Acta Sesión Ordinaria 0016-2025  

 

IV. Asuntos de la Presidencia. 
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V. Asuntos de Directores de Junta Directiva   

 

VI. Informe Final  Auditoría Externa 2024. 

 

VII. Borrador de Convenio Interinstitucional de Cooperación para préstamo de funcionario entre el Ministerio de  

Obras Públicas y Transportes y el Consejo de Seguridad Vial.  
 

VIII. Respuesta al acuerdo CSV-JD-AVI-ACU-0046-2025 mediante el cual se solicita el análisis de  la necesidad de 

modificar o no el artículo 43 del Reglamento Autónomo  de Organización y Servicios del COSEVI. 

 

IX. Asuntos Dirección Ejecutiva. 

 

X. Correspondencia.  

 

XI. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 

 

Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, se aprueba el orden día.   

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich, el Lic. Jonathan Quesada Castillo, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Carlos Ávila 

Arquín, por lo tanto, con 5 votos a favor se resuelve: 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0016-2025 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín comenta, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0016-

2025 celebrada el 14 de mayo  del 2025. 

 

La Licda. Yahaira María Solís Chaves se abstiene de la votación, ya que no estuvo presente en la sesión del 

pasado 14 de mayo del 2025. 

 

Los directivos no tienen observaciones al respecto, con 4 votos a favor de la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, el Lic. Jonathan Quesada Castillo,y el Lic. Carlos Ávila 

Arquín, se resuelve: 
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Acuerdo: 

 

3.1 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria 0016-2025, celebrada el 14 de mayo  del 2025. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

No se conocen Asuntos de la Presidencia. 

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

En este punto de agenda el Lic. Jonathan  Quesada Castillo, solicita el uso de la palabra para mencionar que 

agradece la ayuda que brinda doña Laura  y todo el equipo para la entrega de documentación que será 

conocida en las sesiones, pero él desea solicitar que la agenda y la documentación de respaldo en la medida 

de lo posible sea entregada los días lunes, a más tardar a mediodía , con el fin de tener todo el día martes y 

parte del miércoles para la revisión de los temas y por lo tanto, mociona para que se tome un acuerdo al 

respecto.  

 

El Lic. Carlos Avila Arquín, manifiesta estar de acuerdo con lo mencionado con el Lic. Jonathan  Quesada 

Castillo y así los directivos tendrán  más tiempo para revisar la agenda y en caso de contar con  temas urgentes  

o excepcionales podrán ser incorporados si así lo requieren antes de la sesión. 

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo adiciona que ya se tiene lista una circular para comunicar a toda la Institución, 

para que la documentación se envié a la Junta Directiva  los viernes, esto para poder tener la agenda lista el 

día lunes a mediodía.  

 

Por lo tanto, se somete a votación la propuesta de acuerdo, con 5 votos a favor de la Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, el Lic. Jonathan Quesada Castillo, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves y el Lic. Carlos Ávila Arquín, se resuelve 

 

Acuerdo: 

 

5.1 Se instruye a la Secretaria de Actas a remitir la agenda  y la documentación de respaldo 

correspondiente a la sesión de Junta Directiva a los miembros de la misma, los días lunes a más tardar 

el  mediodía, sin perjuicio de situaciones excepcionales que justifiquen la remisión de nuevos puntos 

de agenda y la documentación correspondiente, en forma previa a la sesión respectiva. 

 

Acuerdo unánime y firme   
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ARTICULO VI. INFORME FINAL  AUDITORÍA EXTERNA 2024. 

 

Ingresan a la sesión el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero de COSEVI y los señores Gerardo  

Montero Martínez , Rene Cubillo Vásquez y la Sra. Elena Morera Monge  del Despacho Carvajal & Colegiados, 

para presentar los informes de Auditoría Externa del 2024. 

 

El Lic. Sergio  Valerio Rojas indica, que la resolución RCO-33-2009 dispone en su numeral 6.9, inciso d, que 

la Administración debe requerir al Auditor , que los resultados de los servicios de Auditoría Externa  tienen que 

ponerse en conocimiento del jerarca de forma oportuna  y por escrito. Los cuales deben presentar contenidos 

precisos y según la normativa pertinente. 

 

Cumpliendo con esa disposición de la Contraloría General de la República es que se hace necesario que los 

informes que presentó el Despacho Carvajal como resultado de la licitación reducida 001, correspondientes la 

auditoría externa a los estados financieros al 31 de diciembre del 2024, sean conocidos por la Junta Directiva. 

 

Los informes suministrados por despacho Carvajal son: La Carta de Gerencia, Estados Financieros y Opinión 

de los Auditores, Informe de Auditoría de Sistemas y Tecnologías de la Información que la Carta de Gerencia 

de TI, con la finalidad de tener con seguridad Razonable los aspectos relativos a la detección y prevención de 

Fraude  y el Informe sobre Evaluación del grado de las Normas Internacionales de Contabilidad.  

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas comenta, que una vez que recibieron estos informes dentro del Plazo establecido, 

se realizó un proceso denominado “Conferencia final”, en el que participan todas la Unidades Administrativas 

involucradas con los resultados de los Estados Financieros y la Auditoria Interna,  realizando los ajustes 

necesarios  y  como resultado de esa conferencia, el último paso es proceder con el informe a la Junta Directiva 

que se está haciendo en esta ocasión.  

 

El Lic. Carlos Avila Arquín le brinda el uso de la palabra al Lic. Gerardo Montero Martínez  del Despacho   

Carvajal  

 

El Lic. Gerardo Montero Martínez, agradece el espacio brindado por la Junta Directiva de COSEVI y procede 

a prestar el primer informe, que corresponde a los Estados Financieros y Opinión de los Auditores 

Independientes, en este caso al Consejo de Seguridad Vial al 31 d diciembre del 2024.  
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El señor Sergio Valerio Rojas tomó la palabra para brindar un contexto general sobre el tema en discusión.  

Indicó que si bien los datos consignados en los estados financieros al 31 de diciembre son claros y no generan 

cuestionamientos sobre las determinaciones realizadas por los responsables, consideró importante que la 

Junta Directiva tenga mayor claridad sobre ciertos aspectos. 

 

En particular, se refirió a las cuentas por cobrar y la provisión correspondiente, señalando que existe una 

estimación sobre montos que probablemente no podrán recuperarse. Recordó que en junio del año anterior 

se aprobó una política específica para la gestión de cuentas por cobrar, la cual ya se encuentra en proceso de 

implementación. 

 

Sin embargo, advirtió que esta política, aunque contable, se encuentra estrechamente relacionada con los 

registros del sistema de infracciones y con el proceso de depuración, tema que también fue mencionado 

previamente por el señor Gerardo. Ambos aspectos, explicó, se reflejan en los informes presentados. 

 

El señor Sergio Valerio Rojas continuó con su intervención, indicando que los hallazgos señalados por la 

Auditoría han venido siendo atendidos por la Administración desde el año anterior.  

 

Informó que incluso la Junta Directiva ha emitido resoluciones para proceder con la depuración de las cuentas 

por infracciones, con el fin de eliminar aquellas que no pueden ser cobradas. 

 

Explicó que este proceso está siendo desarrollado por el Área Técnica de Infracciones (ATI), en coordinación 

con la Unidad de Multas, y que está en ejecución una política que no dispone la eliminación directa de dichas 
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cuentas, sino su exclusión de los estados financieros, al menos hasta que sean debidamente depuradas y 

reiteró que en ambos aspectos la aplicación de políticas específicas y la emisión de resoluciones por parte de 

la Junta Directiva se ha venido avanzando.  

 

En el informe preparado por los auditores se recogen observaciones de la Unidad de Registro de Multas, las 

cuales reflejan aspectos que ya no dependen directamente de la Institución.  

 

Señaló que muchas de las boletas pendientes corresponden a casos en los que no se ha logrado notificar al 

infractor o que se encuentran bajo investigación judicial o bien con recursos de amparo presentados ante la 

Sala Constitucional, e incluso algunos corresponden a accidentes de tránsito. 

 

Debido a estos factores, estas boletas se mantienen en estado pendiente y, aunque poseen una antigüedad 

considerable, están vinculadas a causas ajenas a la gestión interna de COSEVI.  

 

Con respecto a las cuentas por cobrar, enfatizó que la situación actual es más favorable que en años 

anteriores, gracias a la aprobación de la política particular y las resoluciones para la depuración de bases de 

datos.  

 

Esto ha permitido que los registros reflejen de manera más precisa la realidad de lo que eventualmente podría 

recuperarse, separando lo que ya se considera incobrable. 

 

En relación con otros dos temas que fueron expuestos en pantalla durante la sesión, señaló que también están 

siendo abordados mediante políticas aprobadas por la Junta Directiva en sesiones anteriores: la política de 

bienes demaniales y la política de traslado de bienes. Ambas se encuentran estrechamente relacionadas con 

los hallazgos observados por Auditoría.  

 

Se espera que, con su implementación por parte de la Unidad de Administración de Bienes, se pueda minimizar 

este tipo de observaciones recurrentes. 

 

Indicó que existen inventarios que han permanecido sin registrar durante mucho tiempo, en parte debido a la 

falta de coordinación entre las áreas técnicas e ingeniería. Como ejemplo, mencionó señales viales adquiridas 

con recursos de COSEVI, que al ser destruidas en poco tiempo, generan dudas sobre la conveniencia de su 

inventario formal. 

 

Concluyó señalando, que gracias a la implementación de las políticas aprobadas, se espera subsanar gran 

parte de estas observaciones históricas, y pidió a la Junta Directiva tomar nota del estado actual de atención 

de estas situaciones por parte de la Administración. 

 

Continua con la presentación el Lic. Gerardo Montero Martínez: 
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El Lic. Sergio Valerio Rojas retomó la palabra para referirse al estado de cumplimiento de las NICSP, indicando 

que si bien la Administración no logró implementar completamente dichas normas en esa fecha, se han 

realizado esfuerzos importantes para avanzar en su cumplimiento. Mencionó que hubo algunos inconvenientes 

por parte de la Unidad de Administración de Bienes para implementar los requerimientos, situación que ya ha 

sido conocida por la Auditoría Interna. 

 

Explicó que en su momento, la Contabilidad Nacional solicitó a la Institución la presentación de un plan 

estratégico para concluir con la implementación de las normas, aunque lo que restaba por implementar era 

mínimo.  

 

Puntualizó que uno de los principales aspectos pendientes era el registro de inventarios de desecho, tema 

vinculado principalmente a la norma contable relacionada con el deterioro de activos y los otros temas 

asociados a inventarios han sido subsanado mediante la aprobación de cuatro políticas específicas por parte 

de la Junta Directiva: la política de bienes demaniales, la política de inventarios, la política de evaluación de 

activos y la política de traslado de bienes.  

 

Sin embargo, señaló que aún estaba pendiente la implementación efectiva del registro de los inventarios de 

desecho. 

 

Informó que el jueves anterior, se realizó una reunión con la Dirección Ejecutiva y representantes del 

Departamento de Contabilidad y de la Unidad de Bienes,  se les solicitó la ejecución de pruebas al sistema 

contable institucional, el cual había sido ajustado a finales del año anterior. Aunque las primeras pruebas no 

fueron concluyentes, se continuó con los ajustes necesarios. 
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El día anterior a la presente sesión, se recibió un documento firmado por la encargada de la Comisión NICSP 

de la Institución, en el cual se indica que las pruebas fueron culminadas exitosamente y que el sistema ya 

permite el registro correcto de los inventarios de desecho, reflejando adecuadamente su impacto contable. 

 

Asimismo, la Comisión confirmó que con la implementación de las políticas mencionadas y los ajustes 

realizados al sistema contable, la Institución cumple al 100% con las normas contables exigidas por la 

Contabilidad Nacional. En consecuencia, ya no será necesario presentar un plan estratégico, sino comunicar 

formalmente que el cumplimiento ha sido alcanzado en su totalidad. 
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La Sra. Elena Morera Monge, continua con la presentación: 
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El Lic. Carlos Ávila Arquín agradeció la presentación y manifestó que aunque no tenía consultas generales, sí 

deseaba hacer una específica  relacionada con los libros contables, señalando que observó que no estaban 

aperturados por la Auditoría Interna y solicitó claridad sobre por qué no se realizó dicha apertura conforme a 

los procedimientos habituales. 

 

El Lic. Gerardo Montero respondió, que el tema se remonta al año 2015, señaló que existía un trasfondo 

relacionado con la administración y los sistemas digitales, los cuales en su momento no contaban con las 

condiciones necesarias para llevar los libros de manera digital. Indicó que el proceso requería validación por 

parte de Auditoría Interna y que la información más específica sobre el tema podría estar detallada en los 

comentarios del área correspondiente. 

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas intervino para complementar la información, indicando que él tenía a mano el 

informe pertinente, dado que se trataba de un tema financiero.  

 

Explicó que la situación se originó en el año 2015, cuando él se integró a la Institución el 1º de febrero de ese 

año, en ese momento, se estaba realizando la gestión relacionada con los libros contables, y que existía un 

oficio de la Auditoría Interna fechado el 11 de marzo de 2015, en el que el auditor de entonces, don César, 

respondió a una consulta sobre la apertura de dichos libros, en el numeral 3 del oficio AI-15-137 se estableció 

que en caso de que se decidiera llevar los libros contables legales en formato digital (cero papeles), la Auditoría 

Interna no tendría ninguna intervención previa, limitándose a realizar una revisión posterior al archivo de los 

mismos. Este criterio fue el que se aplicó a partir de entonces. 

 

El Lic. Sergio Valerio  Rojas explicó, que fue hasta el presente año cuando los auditores actuales detectaron 

la inconsistencia relacionada con la falta de aprobación previa de los libros contables por parte de Auditoría 

Interna. No obstante, dicha situación ya fue atendida: la señora Silvia coordinó con el área contable y el asunto 

fue subsanado. 

 

Concluyó indicando que el incumplimiento detectado se debió al criterio del auditor interno anterior, quien dejó 

explícito en el documento citado que la Auditoría no tendría participación previa, sino únicamente una 

fiscalización posterior. Desde ese momento, la Institución procedió a llevar los libros según ese criterio, y fue 

recientemente cuando se identificó la inconsistencia, la cual ya fue corregida. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín agradeció la explicación brindada, indicando que  queda satisfecho con la respuesta, 

ya que inicialmente estaba preocupado por la situación, pero que ahora comprendía su origen y se alegraba 

de que se estuviera corrigiendo. Destacó que lo importante era entender que el problema no se generó por 

negligencia de las partes involucradas. 

 

Al no haber más consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva a los Auditores Externos, se 

despiden al equipo del Despacho Carvajal para proceder con la discusión  y votación de la propuesta de 

acuerdo. 
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La Ing. María Cecilia González Chinchilla realizó una consulta respecto a la periodicidad con la que se 

contratan las auditorías externas y cuál sería la recomendación en cuanto a esa frecuencia. 

 

La Licda. Nancy  Rojas Castillo confirmó que en efecto las auditorías externas se contratan de manera anual. 

 

Posteriormente, la Ing. María Cecilia González Chinchilla consultó si se contaba con el presupuesto 

correspondiente para este año a fin de llevar a cabo dicho proceso, a lo que la Licda. Nancy Rojas  respondió 

afirmativamente, indicando que sí hay presupuesto asignado para ese fin. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández  adiciona que  estas auditorías se contratan entre enero y febrero de cada año 

al concluir el periodo anterior al 31 de diciembre y por eso la Dirección Financiera hace la contratación a inicios 

de cada año de forma anual.  

 

Al no haber más consultas, se somete a votación la propuesta de acuerdo, en el momento de la votación se 

encuentran el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con 5 

votos a favor se resuelve: 

 

 

Acuerdo: 

 

6.1 Se dan por recibidos los Informes de la Auditoría Externa al 31 de diciembre del 2024, 

correspondientes a: 

• Estados Financieros y Opinión de los Auditores Independientes.  

• Carta de Gerencia CG 1-2024. 

• Informe de Aseguramiento sobre la evaluación del grado de avance en la implementación 

de las NICSP 

• Informe sobre el encargo para asegurar con seguridad razonable la detección y prevención 

de fraude.  

• Informe de auditoría de Sistemas y Tecnología de Información 

 

6.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que dé seguimiento y vele por el cumplimiento de las 

recomendaciones y atención de los hallazgos contenidos de los informes señalados. 

 

Acuerdo unánime y firme   

 

 

ARTICULO VII. BORRADOR DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN PARA 

PRÉSTAMO DE FUNCIONARIO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y EL 

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL.  
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El Dr. Carlos Rivas Fernández presenta:  
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Al no haber consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, se somete a votación la propuesta de 

acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan 

Quesada Castillo, por lo tanto, con 5 votos a favor se resuelve: 

 

 

Acuerdo: 

 

7.1 Se aprueba la propuesta de convenio de cooperación para el préstamo del funcionario Fabián  

Hernández a la Dirección General de Educación Vial según requerimiento de la misma.  

 

7.2 Autorizar a la Presidencia de la Junta Directiva para la firma del documento.  

 

Acuerdo unánime y firme   

 

 

ARTICULO VIII. INFORME CSV-JD-AVI-ACU-0046-2025 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA EL ANÁLISIS 

DE  LA NECESIDAD DE MODIFICAR O NO EL ARTÍCULO 43 DEL REGLAMENTO AUTÓNOMO  DE 

ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS DEL COSEVI. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández comentó que, según criterio de la Auditoría Interna, actualmente se estaría 

dando un uso indebido o excesivo de la figura del fraccionamiento de vacaciones por esta vía.  

 

Señaló que aunque la normativa vigente establece que esta medida debe aplicarse únicamente en situaciones 

excepcionales o de emergencia, en la práctica algunos funcionarios estarían recurriendo a ella por motivos 

menores, lo cual representa un abuso de la figura y desvirtúa su propósito original. 

 

Indicó que se estaría superando los límites razonables para el fraccionamiento de vacaciones, por lo que 

podría ser conveniente una revisión y eventual modificación de la regulación actual. 

 

Mencionó también, que, de acuerdo con el criterio planteado, este es un asunto que recae principalmente en 

la responsabilidad de cada jefatura, quien debe valorar si la solicitud presentada por el funcionario realmente 

amerita el uso de esta modalidad. La decisión final corresponde al jefe inmediato, quien tiene la potestad de 

autorizar o rechazar la solicitud. 

 

Finalmente, expresó que si bien no se opone a mantener la regulación tal como está, tampoco descarta una 

revisión normativa que permita regular de forma más adecuada su aplicación. 
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El Lic. Carlos Ávila Arquín  indicó que su propuesta iba en la línea de dar por recibido el oficio enviado por la 

señora Gabriela Grossi, relacionado con el uso del fraccionamiento de vacaciones y que se solicite al 

Departamento de Gestión y Desarrollo Humano, en coordinación con la Dirección Ejecutiva, realizar una 

revisión del tema, con el fin de evaluar si es necesario efectuar ajustes en los reglamentos internos, de manera 

que estos estén concordantes con las observaciones realizadas por la Auditoría Interna y con lo establecido 

en el Estatuto del Servicio Civil. 

 

La  Licda. María Gabriela Grossi Castillo, ingresa para hacer presentación del informe:  
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La Licda. Yahaira María Solís Chaves solicitó información general sobre las excepciones que se contemplan 

en el artículo 33 del Reglamento del Estatuto del Servicio Civil, más allá de las licencias por matrimonio o 

fallecimiento de un familiar. Indicó que según se mencionó anteriormente, algunos funcionarios recurren hasta 

siete veces en un mismo periodo a la figura de fraccionamiento, por lo que era importante conocer cuáles son 

esas situaciones consideradas excepcionales que justificarían el uso de dicha figura. 

 

La Licda. María Gabriela Grossi Castillo respondió que conforme al artículo 33 mencionado, se otorga una 

semana con goce de salario en casos de fallecimiento de un familiar de primer grado, nacimiento de un hijo y 

matrimonio del funcionario. 

 

Agregó que el mismo artículo establece que cualquier otra licencia de carácter excepcional debe deducirse del 

periodo de vacaciones, pero no se detallan cuáles son esas situaciones excepcionales. Por tanto, no existe 

una tipificación específica en el reglamento, además, en la práctica, corresponde a la jefatura validar si una 

situación presentada por el funcionario califica como excepcional. Algunos ejemplos de este tipo de casos 

podrían ser acompañamiento a citas médicas de un familiar adulto mayor que no está dentro del núcleo 

inmediato, asistencia a trámites personales impostergables, como una cita en la embajada; enfermedad leve 

del funcionario que no requiere atención médica inmediata; emergencias domésticas, como inundaciones o 

daños en la vivienda, que impiden su traslado al trabajo. 

 

La Licda. María Gabriela Grossi enfatizó que estas situaciones no están expresamente contempladas en el 

reglamento, pero pueden surgir de forma imprevista y en estos casos, la jefatura debe analizar, comprobar y 
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validar si se trata de una circunstancia emergente o excepcional, y autorizar, si corresponde, el permiso 

correspondiente deducido del disfrute de vacaciones. 

 

Finalmente, señaló que el procedimiento actual es muy estricto, lo cual puede generar dificultad para responder 

adecuadamente ante situaciones reales que no están formalmente tipificadas. Por ello, subrayó la importancia 

del criterio de la jefatura para determinar la procedencia del permiso en cada caso. 

 

La señora Yahaira Solís agradeció la información brindada. 

 

Al no haber más consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, se despide a la Licda. María 

Gabriela Grossi, para continuar con la discusión y propuesta de acuerdo.  

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, manifestó su posición respecto a la gestión de informes relacionados con 

normativas internas, señalando que, a su criterio, no es conveniente que se reciba un informe únicamente para 

indicar que debe hacerse un ajuste normativo, sin que venga acompañado de una propuesta concreta de 

reforma. Indicó que preferiría que las instancias correspondientes, como Recursos Humanos y Asesoría 

Jurídica, coordinen previamente y presenten a la Junta Directiva una propuesta ya valorada, en caso de que 

se considere necesario realizar una modificación reglamentaria. 

 

Propuso dar por recibido el informe en discusión y solicitó a la señora Nancy Babel Rojas Castillo que coordine 

con el Departamento de Gestión y Desarrollo Humano y el Área Jurídica, con el fin de revisar la normativa 

aplicable.  

 

Asimismo, expresó que, aunque es importante evitar el abuso de la figura contemplada en el artículo 33, 

tampoco debe convertirse en un proceso excesivamente complicado para el funcionario ante una situación de 

emergencia, apelando al sentido común en su aplicación. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández intervino para complementar la discusión, explicando que ya se encuentra en 

proceso de aprobación un nuevo reglamento autónomo del COSEVI, el cual incluye esta misma disposición 

normativa. Expuso que dicho reglamento ya fue aprobado por el Servicio Civil, validando así su contenido, y 

actualmente se encuentra en su etapa final antes de su publicación oficial. 

 

Advirtió que realizar una modificación normativa en este momento no sería viable ni estratégico, ya que 

implicaría retroceder en un trámite que ha requerido un extenso proceso técnico y administrativo. En este 

sentido, recomendó esperar a que se publique el nuevo reglamento y, de ser necesario, realizar posteriormente 

una reforma parcial. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín coincidió en que esa información debió haberse compartido antes de la sesión, para 

evitar discusiones innecesarias durante la misma.  
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Reiteró la necesidad de que las áreas técnicas involucradas coordinen previamente entre sí cuando se trate 

de temas normativos o técnicos, de forma que la Junta Directiva reciba propuestas debidamente analizadas y 

consensuadas, además, mientras se oficializa la publicación del nuevo reglamento, la señora Nancy Babel 

pueda valorar la posibilidad de girar una directriz o lineamiento interno dirigido a las jefaturas, para recordar la 

aplicación adecuada del artículo 33, insistiendo en que se utilice únicamente en los casos contemplados como 

excepcionales por la normativa vigente. 

 

El Dr. Carlos Rivas agregó que según lo expuesto por la señora Gabriela Grossi, ya se han emitido circulares 

informativas con recordatorios sobre la correcta aplicación de la norma, como medida paliativa ante los casos 

de uso indebido. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arguin indicó que en relación con el tema discutido, su propuesta de acuerdo sería dar por 

recibido el informe. Asimismo, solicita a la Directora Nancy Rojas Castillo verificar lo indicado por el señor 

Carlos Rivas Fernández respecto a que la Licda. Gabriela Grossi ya habría emitido circulares aclaratorias 

sobre la aplicación del artículo 33. 

 

Además, enfatizó la necesidad de que en lo sucesivo, todas las instancias asesoras de la Junta Directiva 

aseguren que los documentos que requieran criterios técnicos, jurídicos o de otras áreas sean previamente 

coordinados entre sí, a fin de evitar que estos temas lleguen a la Junta sin una valoración integral y generen 

discusiones innecesarias. 

 

Reiteró que la Junta Directiva está para tomar decisiones y no para indicar a las unidades técnicas qué deben 

hacer, por lo que hizo un llamado enfático a que se mejore la articulación previa entre oficinas antes de someter 

estos asuntos al conocimiento del órgano colegiado. 

 

Se somete a votación la propuesta de acuerdo, en el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos 

Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Lic. Yahaira 

María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con 5 votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

8.1 Se da por recibido el informe  CSV-DL-DGDH-0232-2025  relacionado con la aplicación del artículo 43 

del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio del Consejo de Seguridad Vial, presentado por 

la Licda. María Gabriela Grossi Castillo. 

 

8.2 Instruir a la Dirección Ejecutiva, para que verifique si se han girado circulares sobre el correcto 

cumplimiento de la norma citada y, en caso de ser necesario, se refuercen la comunicación de las 

circulares ya emitidas que aclaren la aplicación de la norma. 
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8.3 Se instruye a la Dirección Ejecutiva, que al presentar temas a conocimiento de la Junta Directiva, todas 

las oficinas involucradas vengan previamente coordinadas con propuestas concretas para su 

valoración y evitar discusiones innecesarias durante las sesiones. 

 

Acuerdo unánime y firme   

 

ARTÍCULO IX. ASUNTOS DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, brinda el uso de la palabra a la Licda. Nancy Rojas Castillo con el propósito de 

presentar los temas que tenía a bien exponer ante la Junta Directiva. 

 

• CONFIDENCIAL 

 

Este punto se declara como confidencial, por involucrar eventuales repercusiones disciplinarias  a 

personas funcionarias identificables. 

 

• CONFIDENCIAL 

 

Este punto se declara como confidencial. 

 

• ACUERDO PARA NOMBRAMIENTO DIRECTOR EJECUTIVO AD HOC 

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo, solicita el uso de la palabra para presentar un tercer tema rápidamente. 

 

Menciona que esta Junta Directiva, tomó un acuerdo anteriormente para la firma de un Director Ejecutivo ad 

hoc cuando hay algún caso en el que la Directora Ejecutiva no pueda firmar, por un trámite que ella iniciara 

desde otra área del COSEVI. 

 

Por lo tanto,  somete a consideración de la Junta Directiva, nombrar a un Director  Ejecutivo Ad Hoc, que 

pueda firmar cualquier caso que cumpla con este requisito.  

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, le consulta a la Directora Ejecutiva si tiene alguna propuesta o nombre para que 

se designe como Director Ejecutivo Ad Hoc.  

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo, responde que se puede continuar con la designación de la Licda. Digna Walters 

Brown para que continúe apoyando en esa línea.  

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín consultó al Dr. Carlos Rivas Fernández, si era posible realizar una asignación 

genérica de competencia al Director Ejecutivo para casos como el que se estaba discutiendo, o si sería más 

conveniente que tales asignaciones se realicen de forma específica, caso por caso ante la Junta Directiva. 
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El Dr. Carlos Rivas Fernández explicó que durante su gestión como Director Ejecutivo, había sugerido una 

solución similar debido a situaciones que habían pasado por la Asesoría Legal y que él no tenía la competencia 

para resolver. Indicó que, en esos casos, se incorporaba una fórmula general que enmarcaba la delegación 

de la atención de esos temas, especialmente cuando existía un posible conflicto de interés, como podría ser 

ahora en el caso de la Directora de Logística. 

 

Aclaró que no se trataba de una cantidad significativa de casos, pero consideraba conveniente prever este tipo 

de situaciones. Además, señaló que esta práctica es compatible con lo establecido en la Ley General de la 

Administración Pública, según fue analizado oportunamente. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo consulta: ¿cómo estaría firmando esa persona, o sea, en calidad de qué? 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández responde que, en situaciones anteriores, se utilizó la figura de "Director 

Ejecutivo ad hoc", tal como se indicaba en las resoluciones firmadas por doña Digna durante su ausencia.  

 

Señaló que esta designación ad hoc se entiende como una asignación para actos específicos, aplicable en 

casos en que la funcionaria titular, como en el caso de doña Nancy, podría verse impedida de actuar por la 

existencia de un posible conflicto de interés. 

 

Indicó que en los considerandos de las resoluciones que se dictaba, se incluía la justificación correspondiente, 

explicando que el nombramiento respondía a esa condición particular. Asimismo, confirmó que nunca se 

presentó cuestionamiento alguno en cuanto a la competencia, ya que la Ley General de la Administración 

Pública contempla expresamente esta posibilidad para la designación de funcionarios ad hoc en situaciones 

justificadas. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín complementó la explicación, indicando que para que el nombramiento ad hoc sea 

válido, debe contar con el respaldo de un acuerdo del Consejo. Enfatizó que dicho acuerdo es lo que le otorga 

legitimidad formal al acto administrativo. 

 

Al no haber más consultas y según las recomendaciones del Dr. Carlos Rivas y la solicitud de a Directora 

Ejecutiva, se  somete  a votación la propuesta de acuerdo, en el momento de la votación se encuentran el Lic. 

Carlos Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Licda. 

Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con 5 votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

9.3 Se autoriza la designación de la Licda. Digna Walters Brown, para asumir el rol de Directora Ejecutiva 

ad hoc, específicamente para la firma y autorización de actos en que la Licda. Nancy Rojas Castillo, 

en su calidad de Directora Ejecutiva no puede firmar o participar, debido a su anterior intervención en 

los mismos como  Directora de Logística del COSEVI. 
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Acuerdo unánime y firme   

 

 

• AJUSTES POI PRESUPUESTO 2026 

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo informó, que debido a un ajuste de último momento realizado por el Ministerio 

de Obras Públicas y Transportes (MOPT) al presupuesto del año 2026, fue necesario realizar una modificación 

urgente que no pudo ser conocida previamente por la Junta Directiva, ya que el plazo otorgado para gestionar 

y subir el proceso al sistema fue únicamente de dos días. 
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La Licda. Nancy Rojas Castillo explicó que, desde el inicio de la elaboración del presupuesto, se había 

contemplado una partida destinada a remuneraciones por ₡381 millones. Esta previsión formaba parte de las 

gestiones impulsadas por la Auditoría Interna en relación con la solicitud de nuevas plazas, tema que ya había 

sido conocido por los miembros de la Junta Directiva. Indicó que, en su momento, se había contado con el 

visto bueno de la Dirección Ejecutiva para incorporar esos recursos mientras se tramitaba la aprobación formal. 

 

Sin embargo, ante la necesidad urgente de realizar ajustes al presupuesto 2026 por el recorte de ₡1.200 

millones solicitado por el MOPT, y dado que aún no se contaba con la aprobación definitiva para la creación 

de dichas plazas, fue necesario reducir esa partida para poder atender otras prioridades. 

 

Precisó que se trasladó un incremento al gasto de capital con el objetivo de asegurar recursos para la Asesoría 

en Tecnologías de la Información. Asimismo, se redujeron recursos en la Dirección Administrativa Financiera, 

específicamente en los pagos a municipalidades, para contribuir a compensar el recorte. 

 

En la Dirección de Ingeniería de Tránsito, se hizo una reducción en la plataforma de servicios prevista, 

especialmente en los sistemas de comunicación, que correspondían a un monto menor. En cuanto al proyecto 

de demarcación vial, se realizó el menor recorte posible, bajando de ₡800 millones a ₡488 millones, ya que 

no era viable continuar reduciendo gasto corriente. Mencionó que un proyecto específico relacionado con la 

reparación de maquinaria no pudo ser cubierto. 

 

La Licda Nancy Rojas  subrayó, que se procuró encontrar un balance entre gasto corriente y gasto de capital 

para enfrentar el recorte, minimizando el impacto en proyectos clave. No obstante, advirtió que sí habrá 

afectaciones, especialmente en el Área de Tecnologías de la Información, que enfrenta necesidades urgentes 

como renovación de equipos, vencimiento de licencias, y requerimientos asociados al sistema de inspección 

técnica vehicular. 

 

Indicó que durante la semana en curso se están desarrollando sesiones de trabajo con todas las Direcciones 

para revisar proyectos y prioridades, dado que los ajustes presupuestarios son constantes y responden a 

situaciones variables. Enfatizó que cada reducción obliga a replantear el panorama general, por lo que se está 

llevando a cabo un proceso coordinado y profundo de revisión presupuestaria para lograr una distribución 

eficaz de los recursos disponibles, priorizando lo más crítico. 

 

Finalmente, informó que el presupuesto fue remitido al MOPT dentro del plazo establecido, pero se dejó 

constancia de que el ajuste no había sido previamente conocido por la Junta Directiva. Reiteró su disposición 

para ampliar esta información en futuras sesiones, junto con el personal correspondiente, si así se considera 

necesario. 
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La Ing.  María Cecilia González Chinchilla planteó una consulta, respecto a si cada Dirección ha expuesto por 

escrito su posición sobre los recortes y afectaciones que se han venido presentando en relación con el 

presupuesto. Señaló la importancia de “curarse en salud”, considerando el panorama actual y la magnitud de 

los recortes que se han aplicado. Expresó su preocupación de que debido a esta situación, la Institución no 

logre visibilizarse en obras ni en proyectos, como resultado de dichas reducciones presupuestarias. 

 

La Licda. Nancy Babel Rojas Castillo respondió, que efectivamente, se está solicitando a todas las Direcciones, 

tanto ejecutoras como internas del Consejo, que documenten todo el proceso relacionado con estos ajustes. 

Confirmó que se está solicitando a las unidades ejecutoras del Consejo de Seguridad Vial, así como a las 

direcciones internas, que documenten el análisis de riesgos y los impactos derivados de los recortes. 

 

Agregó que por esta razón se están programando sesiones de trabajo para revisar en profundidad y de forma 

conjunta las implicaciones, ya que cada Dirección defiende sus necesidades particulares, pero es necesario 

hacer un análisis integral como Institución para definir prioridades y determinar qué debe reordenarse. 

 

Señaló también, que en caso de que eventualmente se disponga de recursos adicionales por parte del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), la Institución debe estar preparada con proyectos 

puntuales, avanzados y con procedimientos de contratación definidos. Explicó que esta necesidad de 

preparación es parte de lo que ya se ha conversado con el MOPT, puesto que el escenario actual de recortes 
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se debe, en parte a situaciones de subejecución en ejercicios anteriores, lo cual ahora tiene consecuencias 

institucionales. 

 

Indicó que se está trabajando en tener mapeados los riesgos, establecer un orden de prioridades y mantener 

proyectos listos para que, si existen recursos disponibles, puedan ser ejecutados de manera efectiva. Recalcó 

que este planteamiento ha sido trasladado a todas las áreas, insistiendo en que no se trata de cerrar proyectos, 

sino de mantenerlos en estado de preparación para posibles modificaciones presupuestarias o traslados de 

fondos, en caso de que otra área del MOPT disponga de recursos excedentes. 

 

 La Licda. Nancy Babel destacó que sí se está realizando un análisis integral, y que está solicitando 

expresamente a las direcciones que documenten de forma detallada los riesgos, las prioridades y que se 

construya un análisis consolidado que permita a la Institución estar preparada para enfrentar las restricciones 

actuales y eventuales oportunidades presupuestarias. 

 

Señaló también que, si bien se está hablando del presupuesto 2026, se están trayendo a la gestión 2025 

aquellos temas que podrían atenderse este año, con el fin de recuperar parte de lo que fue recortado para el 

2026, siempre que exista posibilidad de ejecución o reasignación. Aclaró que se trata de un ejercicio exhaustivo 

y de gran envergadura, enfocado en alcanzar la mayor eficiencia posible en el uso de los recursos, la 

distribución presupuestaria y los procesos de contratación. 

 

Finalmente, manifestó que se está procurando documentar de manera exhaustiva e integral todo este proceso, 

con el objetivo de elevarlo también al MOPT, de forma que quede constancia institucional de los proyectos 

que no pudieron ser abordados, sus respectivas implicaciones y la posibilidad de que sean considerados en 

caso de que existan recursos adicionales. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla agradeció la información brindada. 

 

Al no haber más consultas y según las recomendaciones de la Directora Ejecutiva, se  somete  a votación la 

propuesta de acuerdo, en el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. María 

Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el 

Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con 5 votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

9.4 Se   da por conocida y se aprueba la incorporación del Anteproyecto de Plan Operativo – Presupuesto 

del Subprograma 331-03, para el ejercicio económico del año 2026, debidamente ajustado, por medio 

del Sistema de Planificación y Presupuestación (SPP) del MOPT, comunicado a ese Ministerio 

mediante oficio CSV-DE-0599-2025 de fecha 16 de mayo del 2025, por un monto total de ¢ 

19.300.000.000,00, según se detalla a continuación: 
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Acuerdo unánime y firme   

 

 

ARTCULO X. CORRESPONDENCIA.  

 

No se conocen asuntos de la Dirección Ejecutiva.  

 

ARÍCULO XI. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: la Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, el Lic. 

Jonathan Quesada Castillo y el Lic. Carlos Ávila Arquín. 

 

Al ser las dieciocho horas con treinta  y un minutos  del miércoles 21 de mayo de dos mil veinticinco se da por 

finalizada la Sesión Ordinaria 0017-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial. Es todo. Última 

línea.  

 


